
               
                   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

                    RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

                      Riohacha, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE AULY JESÚS 

CORTÉS MINDIOLA contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  - 

NIT. 860026324 Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

RAD. 44-001-3105-002-2021-00011-00 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 

Verificado el informe secretarial, es del caso RECONOCER personería al Doctor IVÁN 

ALEXANDER RIBON CASTILLO, identificado con cédula ciudadanía No. 84028824, y T.P 

83.960 expedida por el C.S. de la J., como apoderado del señor AULY JESÚS CORTÉS 

MINDIOLA, en los términos y para los fines a que se refiere el poder.  

En ese sentido, revisada la demanda de la referencia, se observa que se encuentran 

reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. y el Decreto 806 de 2020, 

SE ADMITE la Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA INSTANCIA que el señor AULY 

JESUS CORTES MINDIOLA, promueve contra  la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

En consecuencia NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a los representante legales 

de las demandadas,  JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, SR. 

CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS SALCEDO, o quien haga sus veces, en la Diagonal 36 

Bis No. 20 – 74 esquina, Avenida Park Way, en la ciudad de Bogotá D.C., y POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., SR. LUIS FERNANDO RESTREPO JARAMILLO, o 

quien haga sus veces, en la carrera 53 No. 80 – 198, piso 19, Torre Empresarial Atlántica, 

en la forma establecida en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que en el término de 

diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación,  procedan a contestarla por 

intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 

del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolas para 

que alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas solicitadas en la réplica, junto 

con las documentales señaladas en la demanda que se encuentren en su poder.   

 

Por tratarse las demandadas de entidades públicas, se deberá notificar a la Agencia de 

Defensa Jurídica del  Estado, la  cual recibirá notificación mediante los buzones electrónicos 

habilitados para tal fin.- 

 

- JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, recibe notificaciones en 

el correo electrónico: servicioalusuario@juntanal.com. 

 

- POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., recibe notificaciones en el correo 

electrónico notificacionesjudiciales@positiva.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

            ENEDIS MERCEDES MONROY REDONDO 
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NOSURO. 

 


